
La Fiscalía recibió los antecedentes que
motivaron la desvinculación de gerentes
por “ocultamiento” de información.

La crisis que desató el acciden-
te que costó la vida de seis traba-
jadores en julio pasado en la Di-
visión El Teniente de Codelco se
desarrolla en diferentes frentes.
El laboral, con el reciente despi-
do de tres altos ejecutivos; políti-
co, por las críticas que han surgi-
do en contra del presidente de la
minera estatal, Máximo Pache-
co; y penal, donde la Fiscalía Re-
gional de O’Higgins indaga las
responsabilidades que pudieran
haber en el hecho.

El viernes pasado, la cuprífera
estatal informó que removió a
Claudio Sougarret, gerente ge-
neral de la división; Rodrigo An-
drades Contreras, gerente de
proyectos en la mina; y Mauricio
Barraza, vicepresidente de ope-
raciones, luego de los hallazgos
de una auditoría interna que de-
tectó inconsistencias en la forma
en que determinados anteceden-
tes técnicos fueron reportados a
la autoridad sectorial tras un es-
tallido de roca ocurrido en El Te-
niente el 24 de julio de 2023. Es
decir, por un suceso acaecido
dos años antes al que desató la
tragedia en 2025.

En el mundo político, los cues-
tionamientos apuntaron a Co-
delco y a su presidente. Se anun-
ció que la comisión de Minería
de la Cámara Baja citaría a los
máximos representantes de la
empresa para que expliquen la
situación que enfrenta El Te-
niente y diputados como Natalia

Romero (IND-UDI) y Benjamín
Moreno (republicano) apunta-
ron sus críticas a la gestión de
Pacheco.

En la última jornada, al ser
consultado por una posible sali-
da de Pacheco de la minera, el
ministro del Interior, Álvaro Eli-
zalde, respondió que el Gobier-
no valora las medidas que ha to-
mado Codelco, entre ellas las de-
cisiones que permitieron gene-
rar el reporte y la desvinculación
de los ejecutivos.

“En ese marco, quien ha sido
uno de los promotores, precisa-
mente, para el total esclareci-
miento de los hechos dentro de la
propia empresa, ha sido Máximo
Pacheco”, subrayó el secretario
de Estado. Y agregó: “Eso es lo
que se requiere, que se conozca la
verdad, que se determinen cuáles
fueron las causas del accidente”.

Datos se suman a
investigación ya abierta

Codelco informó el viernes
pasado que los antecedentes re-
lacionados con el accidente de
2023 que motivaron las remo-
ciones serían entregados al Mi-
nisterio Público. De acuerdo con
fuentes consultadas por “El
Mercurio”, la Fiscalía recibió la
documentación remitida ese
mismo día.

Según las mismas fuentes, tales
datos se habrían incorporado a la
investigación que ya está en cur-
so y no habría sido necesario abrir
una nueva carpeta, por ahora.

Tras despidos de tres altos ejecutivos:

Elizalde respalda a
Pacheco ante críticas
por crisis que atraviesa 
la división El Teniente
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A casi un año de la falla eléc-
trica que dejó a la mayor parte
del país sin suministro eléctrico
por varias horas, aún no hay em-
presas sancionadas por el hecho.
Cuando aún no volvía la luz a los
hogares y empresas el 25 de fe-
brero de 2025, el Presidente Ga-
briel Boric aseguró que “no es
tolerable que por responsabili-
dad de una o varias empresas se
afecte la vida cotidiana de millo-
nes de chilenos y chilenas, y por
lo tanto, es deber del Estado de
Chile hacer valer esa responsa-
bilidad”. Pese a que en agosto de
2025 el organismo encargado de
fiscalizar al sistema eléctrico, la
Superintendencia de Electrici-
dad y Combustibles (SEC), for-
muló cargos al Consejo Directi-
vo del Coordinador Eléctrico
Nacional y a ocho empresas
eléctricas, ninguna de ellas ha si-
do sancionada aún. 

Según la autoridad, están cer-
ca de finalizar la investigación
por las responsabilidades del
megaapagón. “La SEC tiene que
analizar robusta información,
tanto en calidad técnica como en
cuantía. En eso han estado los
equipos de la SEC, hay que en-
tender que estos son procesos le-
gales, técnicos, que están muy
bien definidos y que hay plazos
también que tienen las empresas
(...). Los únicos plazos eran la en-
trega del estudio de análisis de
falla, la formulación de cargos
que hicimos y los descargos. Lle-
garon más de 1.800 temáticas de
descargos que tienen que ser
analizadas. (...) En concreto, es-
tamos más cerca del tercio final
(de la investigación)”, dijo a “El
Mercurio” la superintendenta
de Electricidad y Combustibles,

Marta Cabeza.
La SEC se relaciona con el Go-

bierno a través del Ministerio de
Energía. Respecto a cuál ha sido
la supervisión de esta cartera so-
bre el proceso de fiscalización,
desde el ministerio respondie-
ron que “si bien la SEC es un ser-
vicio descentralizado del Minis-
terio de Energía, y este no tiene
un rol de supervisión del trabajo
de la superintendencia, como

Gobierno se ha actuado coordi-
nadamente —como el mandato
legal señala— y se han realizado
reuniones informativas sobre el
estado de avance del proceso”. 

El plan 
de US$ 3,5 millones

En los días inmediatos tras
el masivo corte de luz, Diego
Pardow, quien era en ese en-

tonces ministro de Energía,
puso énfasis en los procedi-
mientos para recuperar el sis-
tema eléctrico cuando ocurren
apagones. “A todas luces, es
evidente que el tiempo de du-
ración de la interrupción del
suministro fue producto de las
dificultades que llevaba ade-
lante ese Plan de Recupera-
ción de Servicio, producto de
que los distintos participantes

involucrados, particularmen-
te las distintas empresas, no
cumplieron con su plan”, dijo
Pardow al día siguiente del
corte eléctrico.

El exministro repitió la idea
en marzo, ante la Cámara de
Diputados. “Es lógico que los
estándares mostrados al mo-
mento del apagón no sean ad-
misibles. No es el servicio por
el cual todos los chilenos esta-

mos pagando y remuneran-
do”, señaló Pardow, además
de revelar que los planes cues-
tan alrededor de US$ 3,5 mi-
llones al año. “Podemos discu-
tir si es que el Plan de Recupe-
ración de Servicio o el Plan de
Defensa de Contingencias Ex-
tremas, que son instrumentos
privados, deberían ser instru-
mentos públicos”.

“El Mercurio” consultó al
Ministerio de Energía sobre
qué medidas se han tomado
respecto a estos planes. Desde
la cartera derivaron la pregun-
ta al Coordinador Eléctrico
Nacional. El Coordinador es
un organismo de derecho pú-
blico y autónomo, que es fisca-
lizado por la SEC, que a su vez
depende del Ministerio de
Energía. Su misión es operar el
sistema eléctrico y coordinar a
las empresas, pero no tiene ca-
pacidad de fiscalización ni de
supervisión.

Desde el Coordinador deta-
llaron las medidas que se han
tomado respecto al plan para
recuperar el suministro luego
de un apagón. “En materia de
recuperación, el eje central es
el Plan de Recuperación de
Servicio (PRS), que ha sido
fortalecido con escenarios más
exigentes, reforzando la coor-
dinación operativa, la discipli-
na de comunicaciones y los
resguardos de respaldo, y ha
sido publicado como se ha he-
cho anualmente, con el corres-
pondiente proceso de obser-
vaciones de la industria”, indi-
caron.

Corte de luz del 25 de febrero dejó sin suministro a la mayor parte del país: 

A casi un año del apagón, aún no hay
sancionados por la falla eléctrica

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Pese a que la SEC formuló cargos contra el Coordinador Eléctrico Nacional y ocho empresas eléctricas en
agosto de 2025, el proceso sigue en investigación.

El 25 de febrero de 2025 un masivo corte de luz dejó sin suministro a los chilenos desde Arica a Chiloé. En Santiago, las
personas debieron buscar alternativas de transporte.
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O‘‘Estamos más
cerca del tercio final (de
la investigación por el
megaapagón)”.
.................................................................

MARTA CABEZA, SUPERINTENDENTA DE
ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES.

Los bancos del IPSA trepa-
ron, en promedio, un 78% el
año pasado. Sin embargo, en los
últimos días, el rally parece es-
tar dando señales de agota-
miento: anotan una caída de 5%
desde inicios de febrero.

Recientemente, Citi Research
recortó sus recomendaciones
sobre Itaú Chile y Bci, apuntan-
do a que ya no ve un potencial
de upside que justifique una ma-
yor apuesta.

“Vemos un margen limita-
do para una mayor corrección
de la calificación a partir de
ahora”, sostuvo Citi en un re-
porte. “Las valorizaciones
han experimentado una nor-
malización de múltiplos, co-
tizando ahora por encima de
sus promedios históricos de
10 años”, advierte.

Las perspectivas para los
bancos del IPSA parecen ago-
tarse en 2026, con niveles de
valorización demasiado altos
para justificar mayores avan-
ces. Con todo, un nuevo cata-
lizador estaría comenzando a
sonar en el mercado financie-
ro: la rebaja del impuesto cor-
porativo. La medida, pro-
puesta por el Presidente elec-
to José Antonio Kast, contem-
pla reducir gradualmente la
tasa impositiva desde 27% a
23% para las empresas, a ra-
zón de un punto porcentual
por año, lo que aliviaría la car-
ga tributaria del sector.

“Esa disminución debería
generar una menor carga tri-
butaria en medianas y grandes
empresas generando así un
aumento en las utilidades ne-
tas por menor carga impositi-
va”, afirma Jaime La Paz, ana-
lista de mercados de Zesty.

Con ello, “sería esperable un
crecimiento más acelerado en

las utilidades de la banca tanto
por un mayor dinamismo de la
economía, y por tanto del crédi-
to, como por un menor pago de

impuestos corporativos”, afir-
ma Ewald Stark, asociado de es-
tudios de renta variable de BI-
CE Inversiones.

La medida aportaría “una
menor carga tributaria, mejora
la utilidad en la última línea, lo
que eleva el ROE y potencia una
revalorización de las acciones
en bolsa”, sostiene Francisco
Domínguez, analista sénior de
Bci Corredor de Bolsa.

Reparos

La tramitación en el Parla-
mento, sin embargo, podría
convertirse en un obstáculo,
lo que genera incertidumbre
entre los estrategas. “El mer-
cado mantiene una postura
pragmática respecto al Con-
greso: si bien la noticia es fa-
vorable, no se esperaría un
acuerdo legislativo inmedia-
to durante la primera mitad
del año, proyectándose más
bien una reducción gradual a
lo largo de la administra-
ción”, dice Domínguez.

Para otros, la propuesta
también despierta miradas
más cautelosas, generando
dudas sobre si el recorte efec-
tivamente beneficiará a los in-
versionistas en el largo plazo.
“Cuando las empresas repar-
ten dividendos, estos vienen
acompañados de un crédito
tributario equivalente a la tasa
de impuesto corporativo pa-
gada”, dice Guillermo Araya,
gerente de estudios Renta4.

Escalaron, en promedio, un 78% el año pasado:

El catalizador que podría reavivar 
el extenuado rally de los bancos 
del principal indicador de la bolsa

La rebaja del impuesto corporativo impulsada por el nuevo gobierno despierta
interés en el mercado. No obstante, su paso por el Parlamento e impacto real en los
inversionistas a largo plazo genera dudas.

MARÍA JOSÉ HALABI

En los últimos días, el rally parece estar dando señales de agotamiento: los
bancos del IPSA anotan una caída de 5% desde inicios de febrero.
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